RES. 2885/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004190, Ent. N° 4128/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al convenio colectivo suscrito con la Federación de Funcionarios de Salud Pública (F.F.S.P.) y la Comisión Interna del Portal Amarillo (C.I.P.A.);
RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de noviembre de 2017, A.S.S.E., la F.F.S.P. y C.I.P.A. celebraron un convenio colectivo, sujeto a la aprobación del Directorio de A.S.S.E. y de la Asamblea de trabajadores del F.F.S.P., por el cual se acordó que los trabajadores Ricardo Cor, Carlos Espinoza, María del  Carmen Gamazo, Claudia Rosendo, María Celia Silvera, Jorgelina Teliz y Diana Vique que prestan servicios en el Servicio de Atención Telefónica del Portal Amarillo, contratados a través de la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata, sean incorporados a partir del 1º de enero de 2018 a la planilla presupuestal  de funcionarios de la A.S.S.E., en el cargo de “Telefonista Asistencial”, estableciéndose que, a tales efectos, las referidas personas deberán cumplir con todos los requisitos legales para su presupuestación;
 2) que en tal sentido, se estableció que a partir de la fecha de su presupuestación, las personas referidas desempeñarán las tareas de “Telefonista Asistencial”, en un régimen de 30 horas semanales presenciales, de acuerdo a los horarios y turnos que determine la Dirección del Portal Amarillo, percibiendo por tales tareas un salario mensual nominal           $ 42.500, en el cual estará incluido el incentivo de salud mental vigente;
 3) que asimismo, en dicho convenio se estableció que la presupuestación de los trabajadores indicados estará sujeta a que inicien formalmente los trámites correspondientes ante la Unidad Ejecutora y reúnan los requisitos y condiciones exigidos legalmente a esos efectos; 
 4) que por  Resolución del Directorio de A.S.S.E de fecha 24 de enero de 2018, se resolvió homologar el acuerdo celebrado;
 5) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, con fecha 3 de julio de 2018 se devolvieron los antecedentes a A.S.S.E. para mejor proveer, solicitando: a) que se acredite que se ha dado cumplimiento a lo previsto en los artículos 5 y 16 de la Ley Nº 18.161 del 20.08.07, en particular si se cuenta con la aprobación del Poder Ejecutivo y si se han dado cumplimiento a los requisitos y procedimientos de ingreso a la función pública;                      b) información que acredite cuál es el Grado y Escalafón que van a ocupar los trabajadores, con la acreditación de la previsión presupuestal correspondiente y la existencia de cargos  de ingreso de vacantes; c) Acta de Asamblea de trabajadores de la F.F.S.P. por la cual se aprueba el convenio relacionado precedentemente;  d) se informe si los trabajadores incluidos en el acuerdo, han sido efectivamente incorporados al 1º de enero de 2018 a la planilla presupuestal de A.S.S.E.;  
 6) que en esta oportunidad, en contestación a lo solicitado por este Tribunal, A.S.S.E. devuelve las actuaciones, informando: 
6.1- que de acuerdo a los requisitos de los llamados realizados por el Portal Amarillo para la función “Atención Telefónica en Crisis vinculadas al Área de Salud Mental”, las mismas pueden ser desempeñadas por un D3 Especialista VII, D3 Especialista VII Asistencial, A 8 Técnico III Licenciado en Enfermería y A7 Otros Licenciados, señalándose que se anexan los referidos llamados;
6.2- que dichos cargos eran contratados por el Patronato del Psicópata, y estaban  en condiciones de ser presupuestados de acuerdo al artículo 717 de la Ley Nº 18.719 del 27.12.10, en la redacción dada por el artículo 285 de la Ley Nº 18.996 del 22.11.12, y el artículo 201 de la Ley Nº 19.535 del 25.12.17;
6.3- que el financiamiento está dada por el artículo 586 de la Ley Nº 19.355 del 30.12.15 existente a la fecha;
6.4- que en abril del 2018 se presupuestó a Ricardo Cor, Carlos Espinoza, María del Carmen Gamazo, Claudia Rosendo y Diana Vique; en mayo de 2018 se presupuestó a Jorgelina Teliz y que la presupuestación de María Celia Silvera se encuentra pendiente, encontrándose en trámite de acumulación del cargo;
6.5- que se anexa nota suscripta por el Presidente de la F.F.S.P., en la cual se deja constancia que el 5 de diciembre de 2017 la Asamblea General del Centro Portal Amarillo ratificó el acuerdo celebrado el 27 de noviembre de 2017 entre F.F.S.P. y A.S.S.E.;
CONSIDERANDO: 1) que por el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 del 20 de agosto de 2007, se creó como Servicio Descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Art. 44 de la Constitución de la República, siéndole aplicables a dicho Servicio las disposiciones de la Ley Nº 18.508 del 26 de junio del 2009 (Ley de Negociación Colectiva en el Sector Público) de acuerdo con  lo dispuesto por su Artículo 8; 
 2) que por su parte, el literal E) del artículo 5 de la Ley Nº 18.161 del 20 de agosto de 2007 – conforme con la redacción dada por el artículo 454 de la Ley Nº 18.362 del 6 de octubre de 2008 - dispone que el Directorio de A.S.S.E. tendrá los siguientes poderes jurídicos: “(...) efectuar designaciones, promociones, cesantías y destituciones de funcionarios sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la presente ley. Las designaciones requerirán la aprobación del Poder Ejecutivo…”. Asimismo, el artículo 16 de la Ley referida establece  que el ingreso de personal de cualquier categoría se regirá por las normas generales del Estatuto del Funcionario Público, sin perjuicio de las reglas especiales que se dicten en atención a la índole de sus cometidos (Literal E) del Artículo 59 de la Constitución de la República);
 3) que por el artículo 717 de la Ley Nº 18.719 del 27 de diciembre de 2010 en la redacción dada por el artículo 285 de la Ley          Nº 18.996 del 7 de noviembre de 2012, se autoriza a A.S.S.E. a crear hasta 800 cargos asistenciales y de apoyo en el Ejercicio 2011, hasta 4.500 cargos en el ejercicio 2012 y hasta 2.400 cargos en el Ejercicio 2013, con el fin de incorporar las funciones desempeñadas en dependencias del Inciso por el personal que, al 31 de diciembre de 2010, se encontraba contratado por las Comisiones de Apoyo y la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata, estableciéndose que A.S.S.E. reglamentará las condiciones de presupuestación del personal cuya incorporación se autoriza por la Ley referida, tomando en consideración la evaluación del funcionario y las necesidades de los servicios;
 4) que por el Artículo 201 de la Ley Nº 19.535 del 25 de diciembre de 2017 se incluye en la autorización dispuesta por el Artículo 717 de la Ley Nº 18.719 del 27 de diciembre de 2010, las contrataciones realizadas por la Comisión de Apoyo de la Unidad Ejecutora 068 “A.S.S.E.” y la Comisión Honoraria del Patronato del Psicópata, que fueran posteriores al 19/12/05 y al 31/12/10 respectivamente, y anteriores al 31 de diciembre de 2015, siempre que los trabajadores contratados tuvieren al menos dieciocho meses de antigüedad ininterrumpida y cuenten con evaluación favorable, reglamentándose por  A.S.S.E. las condiciones de presupuestación;
 5) que  por el  Artículo 586 de la Ley Nº 19.355 del 19 de diciembre de 2015 se facultó al Ministerio de Economía y Finanzas a habilitar en el Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", UE 068 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", Programa 440 "Atención Integral de la Salud", Grupo 0 "Servicios Personales", Financiación 1.1 "Rentas Generales", una partida de $ 75.000.000 para el Ejercicio 2016 y una partida anual de $ 175.000.000 a partir del Ejercicio 2017, incluido aguinaldo y cargas legales, con destino a completar el financiamiento correspondiente a las diferencias en las cargas legales de los cargos creados al amparo del inciso primero del Artículo 717 de la Ley N° 18.719 del 27 de diciembre de 2010;
 6) que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1º y 3º de la  Ordenanza Nº 72 de este Tribunal de 23 de mayo de 1996, los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al rubro 0, serán intervenidos por los Contadores Delegados en el momento del pago, cualquiera sea su monto;
 7) que sin perjuicio de que la Administración actuante ha señalado que las presupuestaciones a que refieren las presentes actuaciones se encontraban en condiciones de ser realizadas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 717 de la Ley Nº 18.719, el Artículo 285 de la Ley Nº18.996 y el artículo 201 de la Ley Nº 19.535, en el caso particular se advierte que no se ha acreditado que las mismas hayan sido aprobadas por el Poder Ejecutivo tal como lo exige el Literal E) del Artículo 5 de la Ley Nº 18.161 del 20 de agosto de 2007;
 8) que asimismo, si bien en el convenio se establece que el mismo se encuentra sujeto a su aprobación por parte de la Asamblea de funcionarios de la F.F.S.P., surge de las actuaciones remitidas que el mismo se encuentra en ejecución, siendo ratificado únicamente por la Asamblea General del “Centro Portal Amarillo” y homologado por el Directorio de ASSE;
ATENTO: a lo expresado y a  lo dispuesto en el Literal  B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente del convenio remitido, celebrado  por  la Administración de los Servicios de Salud del Estado con la Federación de Funcionarios de Salud Pública  y la Comisión Interna del Portal Amarillo, por lo expresado en el Considerando 7) de la presente Resolución;
2) [bookmark: _GoBack]Téngase presente lo expresado en el Considerando 8) de la presente Resolución;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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